
LJIEItO 36.

Las leyes, Ördenés y anuncios que se niandMi piddiear en los
Roletiue o ficiale se an de remitir al Gobernador resPe'ctisn
por cuyo couducgó tse i posnrän a los editores ile los inencie
nados periódicos

(Real órdeu de 3 de abril d, 18311.i

Est• p • clilies le publico los !uñes, miércoles y viernes.

Los suseritores . de esta ciudad pegaran	 reales al mes, !les sale
a düLlIki l i0 ; y 5 lo. ele fuera, franco Je poi te.

Los anuncios 'particulares que se quieran insertar en el Boletin,

previa licencia del Sr. Gobernador de la provincia, y tumido le
p.erutttau las comunicaciones uticialei, pa liaron anticipadamente
medio real por

UNLSTERIO DE LA..GOBERNAUON.
".

REAL .DECRETO.

Codormattdowe con lo que me pro-
pone el Ministro de la Gobernaciou.

Vengo en aprobar: el reglamento sir
gniente para la ejecuciel de mi Rea1,407
cretdde 1. 0 de dicieMbre de , 11158.	 •

'Dado en Palacio ä catorce de manó
de " mil ochocientos sesenta.-Estä rubri-
cado 'de la Real mano.-E1 Ministro de
la Gobernacion, José de Posada Her-
rda.

REGLAMENTO' •

para la ejecucion del Real decreto de 1
de diciembre de 1858 sobre oryanizacion
del,.ervicio público de Arquitectos pro-

rinpiales.

otsPosicuims eaniNICAS.

AlliCUIO 1. Los Arquitectos de pro-
vincia y de distrito depende!' del Mink-
terio de la,Geberilacion y de la Direccion
gei:eral de Administracion local, õ de la
nne en adelante se, determine.; y ejercen
ses actos ii 14-inmediatas órdenes de los
Gobernadores de provincia.
..Art. 2.. La provision • de plazas de

Arquiteet,, de proviucia y de distrito se
har4 pur primera vez en los tentinos
pie; prescribe el art. 15 del Real decretaat. A. de diciembre de 1858.„

Art. 5. . Para ingresar en lo sucesivo
etcläs plazas ä que se refiere el articulo
anterior se requiere:

, ..1 * ...Se«A rq u itecto: . 	'
e+. 6 Llevar dos años de ejerckiede la

profesiou.:4¡!;;;;;..	 I	
,5. .. NO jlither sido . privodh de el eh

	

Mugen tiempo.	 .
Art. 4. * „; El ingreso será siempre eh

la clase de Arquitecto de distrito de pro-
vincia de tercera clase, y los ascensos se-
ráll graduales y sucesivos.

Art. 5.° El árden de ascensos será
de Arquitecto de distrito de provincia
de tercera clase, á Arquitecto de distrito

de' proviirch.' de PitiniCi'd ú segunda cia-
se; de 'Arqiiiteellordd' "diatritti de' proide-
cia de . priniere 6 segunda clase, ä Ar-.
quitecttialelirovincia de tercera elase:
dc Arquitecto de

;
 ," peCiiia de tercera

clase, Arti tiil e41.0 . pruvincia de pri-
mera 4; seguida elase,.,:[.

• 'Art. 6.° Lila vecaotes para ingresar
"en la carrera serán de eleccion libre del
Gobierno las demás se proveerán preci-
samente ini los,de la clase inferior inme-
diata, dätillose,.4 , mitad .pur antigüedad
y la otra mitail,ä los que. el Gobierno
juzgue más liceenerilus.	 .

,	 ..4triGaççeues y. dqberes..-
Art . 7	 Corresponde iúlos Ariplitee-

tos,de provincia y de distrito:
" Estudiar y formar los proYectos
dej obras ,de, nueva coNstruccion, las de
reparado!' y detudicion que sean de im-
portancia y se les encargfie per el Go-
bernador de la provinria en todo lo rela-
tivo .á templos : y, parte • (le ellos, palacios
de Autoridades 6 corporaciones, estable-
ciinietitoscle a dministracion, de justicia,
de corrrecion, de sanidad, de bendicen-
via, de iusti uccion ¡ni bliea, pósitos, mer-eiolos,:eementerios, mat;ideros,

. teatros, fuentes püldiras,
conduccimuy distribucion de aguas, ;ice-
qltias, alcumariilas, empedrados; en gt:-
l'eral todas las construcciones urbanas
sin distincion 41e. ningun . geuero dentro
de . las poblaciones y fuera de ellas, todas
li rurales y las adyacentes las carre-
teras, siempre que no sean del servicio
inmediato 41e estas.
• 2.* La formacion4le .prosimniestos para

todas estas obras y de los pliegos de con-
d i ciouls bajo las cuales hayan de sacarse
ä pública subasta, O ejecutarse por ad-
ministracion en los casos en que debe
hacerse así, con arreglo ä las disposicie-
nes Vigentes..,:
,. 3	 La inedicinn y tasaciou de'' las
obras y edilicios quese les encergneper
el Gobierne de la provincia.; 	 ••

4.., La direccioo facultativa de tWas
las obras que se costeen por . los fondos
previncialesry se ejecuten per adminis-
tracioluo,;_,	 •	 •;	 '

5:1 . :La inSpeecion dé todas las obras
provinciales que se ejecuten Jitir'-eon-L
Vata;	 ,

EirdPreccion é insPee,cion en los
mismos casos de todas las obras n'ion-
cipales cuando no existan en la poblado!'
Arquitectos municipales.	 • •	 •

7.° La inspeccion de todas las dentáS
obras, de cualquiera que sean, ya cos--
teadas por corporaciones, ya por empre-
sas 6 particulares, con arreglo ä lo que
se espresa en e/ art. 7.* del Real decrete
de 1. de . diciembre de 1858.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA

IW1 14 CONSEJO , 1K MINISTItOS.

S. M. la Reina Nuestra Sefiora
(i): 1Y. (.) y su augusta Real familia
continúan en esta córte sin novedad
en su importante salita.

viajoiEe 23 »E 1111413Z0 DE 11,180..
CUMVI'011.
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Se suscribe en la intpreuta administracion de este periódico, calle de S. Agustín, núm. l. Puede k	 e la susericion, remitiendo su importe en libranzas ,i-llos -de flanqueo al editor del 804418.
•,)

djecutado, antes bien forme cc« ello::nh
pie se le pidan O encarguen puf el Go 1 todo regular y homogéneo.	 1;bienio de la pr ov incia'. "	 •	 Art. 11.. Escaldo en los -casoe'r4

9." Proeurar la ennServacion v t'epa ; fuerza mayor, cu ya apredacion se hani
radio!) de los monumentos artísticos é siempre por el Ministerio do «la Cluberna-
históricos, poniéndose de acuerdo con la icion, los - Arquiteetosuo podrán ejecat-
cotnision provincial respectiva, de la que Star más trabajos pie aquellos ni vos pla-
será individuo nato.	 .nos, presupuestos y condiciones . hayan10. Vigilar eadno . deiegado d, la Alti-	 sido aprobados y a n to rizadoseetchi'en-tor4 4 1,44 1 superior 4 1e la:provincia sobre la 	 perioridad, siendo personalmente respon-

sables de los actos y gastos que pro uz-
can las modificaciones 6 alterationes que
hayan temido los proyectos.

A rlo 4.24 Eu todos los casos' en que
,9ircunstancill*,iMpreviatas reclaunen..at-

ob

8." Evacuarlos in fi irmes faetiltativos

exacta	 servancia' de . lie g leyes y (lisio).-
siciOlies: vigentes', 'ilelativas á las eons-
trucciones, policia sallibri ad de los
pueblos y á la guarda 'y . eutis 4 irvaeioo 'de
los derechos; Y deberes , respeetivtiS de los
Arquiteelos, maestros 41e obras 'y- demás teraciones 40 , el proyecto O presupuesto
constructores, • liaciendcr las denuncias ‘Plituitivo, ponerse prévialuente
de los abusos que observare ante las Ato. en conocimiento de la Superioridad para
toridades local	 provincial, segun los que esta acuerde lo que estime oportu-casos.	 no, y no podrá ya darse principio á loa

Si el caso lo requiere deberá dar par- trabajos sin autorizacion empresa de la
te de le ocurrencia 	 la Autoridad local,	 misma.
impetrando dela misma las • disposicio-;	 Art 13. 'fodo trabajo no autordiadolies 6 auxilios que en las circuntancias debidamente y ejecutado fuera del prosa-
parezcan convenientes 6 necesarias, y si 	 puesto p:ituitivo	 de los adicionales,no fueren;atendillos, , lo pondrá en cono- queda rá sin a bo no y POr ellellta del M-anen!» del Ministerio'. 	 quitecto y de los coutratistas culo queArt. 8. 	 En todos loticeinutos refei a cada uno corresponda. 	 • ,
rentes al desempeño de su cargo prote , Art..14 ., En las obras de particnict-deran los Arquitectos de provincia bajo res, corporaciones ú empresas, la vigi-
la inmediata dependencia de las Gober- landa del Arquitecto se reducirá á queJ'oidores,. -y con sujecion ä las iustrue-	 observen las alineaciones y alturas
d ones. generales ;y .partieulares que ä	 marcadas, asi como las deitiás reglas deti p os y otros dicte el 'Ministerio de la Go-	 policía urbana que haya establecidas enhernacien; el enalSe dirigira Siempre á cuanto á salubrblad, solidez, dimensioi-los de distrito,por	 los'de pro- mies de la fábrica etc.: y por ú1titma,44viuda. . :,.•. i•	 que la obra sea dirigida por facultativo

Arl.	 Los proyeclos , y pregupoes- competentemente autorizado segun su
tos de obras, ya , de ;nueva planta; ya de	 im portancia y destino.
reparado!' conservado!' que se traten	 Art. 1 .5. En cuanto á la conseriaciohde ejecutar. se estudiarán .y: 'ejet4utarán	 reparaciou de monumentos artísticos
con tollos los porinenores de constroccion	 los Arqwitectos de provinciay decoracine.	 propondrau en la Comision provincialLa redaccion de 'todolireyerth cOni-	 m; cuanto estimen conveniente y lasinudit.prende los documentoa'Signieotis: . • Me-	 licaciones que deban hacerse, arreglän.
moda descriptiva facultativa, precioi dose ä las disposiciones por que se rigen,
de jornales, id. de materiales, id. ele . y solicitaildwen sus casos respectivos la
mentales de obra, datos para la cubica.; cooperador' de las Reales Academias de

la Historia y de Bellas Artes de'San Fer-

Art. 16. El desempeño del cargo de
niiiilecto provincial es incompatible con

el do. distrito vmunicipal y con cual-
quiereutro que disfrute sueldo 6 emohi-
mento de los fondos generales del Esta-
do, provinciales 6 municipales.

Art. 17. Los Gobernadores,..podran
disponer el estudio y formaciettde pro-
yectos de obras cuyo presupuesto niroes-
ceda de la cifra hasta la que les corroo-
ponde su 2, probacion, segun la legisho-
cion vigente. En todos los demás cátcoß
será necesaria la autorizacion del Minis-
terio correspondiente. Los mismos po-
drán autorizar a los Arquitectos, prévia

don,' aphcacion • a' esta de . loS' 'precios
medios, resümen de los' presupuestos,
pliegosde condiciones faetiltativas y eco-
nómicas para la subaste Yles planes, que
comprenderán plantas,' alZadOs y el hú-
mero necesario de sectionintra' dar
idea esacta.del proyecte.	 '

Art. 10. En las obrat
restanrarion de monumentos aUtignos
continuado,' de edificios conienzados,
deberán formarse planos detallados de
su estado actual, y acompañarla memo-
ria descriptiva con todos los datos histó-
ricos que puedan recogerse y el análisis
artístico de su carácter estilo y época
ä que pertenece, á fin delne la restan-
raren! 1 .4 continimeion no desdiga de lo
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Poslit ‘lrül)lek„,_para (me
eiTiltIeTi - abras municipales cu y os pre-
supuestos puedan ser aprobados por es-
tos funcionarios, segun la legislacion vi-
gense., En otro caso la autorizaciou sera
solicitada del Gobiertin por colidncto del
Gobbtirailiff:'	 • '` •' "

• Art. 18. Tan luego como los Arqui-
tectos provinciales tomen posesiou de sus
destinos se dedicaran a enterarse de las
obras,, ;iijustes,. subastas, comisiones, MI:
forrnef x denlas asuntos que baya lime

lestAdiando eon esmero los pla-
noetnemerias, pliego de condicimies y
denlas documentos, ti liii de dar con
prontitod, eficaria y acierto su dictamen
sobre todos ellos, in que sufran mas re-
traso que el puramente preciso.

Art. 19. Ayrovecliando los interve
hg le ,141 *dones prefelredges	 su:

,

e	 44s ¿1 diAesticitpadosi
que t'alas laiSalas tkuipacioe)

ne es1r-lbliOneu hacer por, le pueblos
ße dedicarailjáreiinr

(44 ki wies;p4,i la resoluntion de 14 "...
variados C importantes asuntos sobre que
han de dar sus "eformes y estudios, or-
dcomido.con método e-claridad sus apun-
tes sobre los particulares siguientes

leottela de los edilicios páblicos
notables,tanto
militad'éne-ioTas clases, espresadt 'alo su-
eintainente su destino primitivo y actual;
su estado de.conservacion, mérito artis-
•Iko,-geidero 6,estilo á que pertenecen,
/9.44g • 41e 41Ceellatrucei o n y datos histir
ri gtts que hayan podido recoger acerca
tle ellos. a,coutpailiaolo cuando lo crean
tiesesario los- dibujos ú , apuntes gráficos
spal.pliedan, coinhicir á• su mas perfecto
419(444311104, ,

‘Ignates noticias sobre los -tnentf-
meato& artísticos ä históricos, : si lös

sseian,Sa provincia.	 ‘.•	 "''.'
5." Eslabletimientos'agricolaglé(Iii7-

dqstriales, con los•datoseStaMicbSinfts
iiidispensables,!parts . iftirinar•'' oda . ' idea

,exacta destu estension:äi importa:deja.'
,Escnelas 'y estableciiniedide . db

,iästirbeleion (le HnibOS sekos: i " , ""'.•
Establecimientos	 "beneficencia

• •	 •,
; 61.° 1 - ,Establebitfiletttos de eorreheiiiii'V
adininistracion de justicia.	 .
ofolA Casas eonsistorialeS.	 :•
dieSzll:Establocitinentos det;eereti

4*i:táctiles. .
179d). Establecimientos de utilidtWe

•uoptiod id« ti I i	 cu "	 . le,.!.
10. Noticiasi . iltv los inaterialejt- de

e4nstruction, quo produce . la • provincia,
sus.precios-osnates y - sus etialidades y

,..• w:	 •	 •
.4Xoticies'de las fälerietts' :y' esta-

Illecalniefitos, que se dediearr . ä . 'In explo-
dacid» ydinaiiipolarion . de qas 'ttisterialeS
ilatnéaleS y artificiales, •coiner denteras',
•liornoil de -rail y. de yeso,.. tejares !, Rifare-
riasviidrierins, talleres. 'etc.- .
d),Nutkia delperSorial que Enasta
en la provincia, de . Arquitecios .,! Maes-
rtrosole-obrits1;'directoresde cotilleas' v e-
sitiales , • .agrimensores v' aptirejadoreS,
asi soma, de los' oficios !que interviene

coustrneciose can 'albañiles, -caes
pintoris,i co ntsvosi herreros; • 'vidrieros?'
pintores,etcy•is.....•
• t1 .24i: -Noticia de los'yaieykes'usuales
lAs.jornales	 .diferentbs. clases 'de
obeeros	 preoioirnetlia de -las
dagleade los difärerite's4rabajos:" 1 " 1H •:

Art. 20. La estadística exacta'tle los
edilicios 'y materiales', üte la' ro'lncia
itag . ddrieesitos datob a bien ...drdetialók y
dispuestos.. podrá . formar - ei 'Arquitecto
provincial, y de que debes : aprovechar-
setfara.los estadios y . inenharikis res
matra anualmente-al Ministerio delä
kklibespacion, le servirá de fundamento
pava *alodial, ..cmnocer foudoltig nIne-t
eesilndes Ale 411 eoyincie paralit4t>
itunsinpor entanthsluedioS . 1,e sugiera su
4setionylespriencia la uonstruceitin de lot
edificios .ntels neceserieS , }i la mejora de
fetneitua eftestan,q sdi I ta ndlo siénere
-4/ aorn,4 iin	 • '4. 01

entendida eeonolOta, eseoglIDMIO los me-
propnsito para la creado')
6 reto Nos sil, afectar a lose

presupuestos, 6 para que los gasto9~,
tivos que haya que hacer . 9il rcpilels -

autorizacion
n como meros arador, lo hará " ' e

despojándose de todo carácter oficial;
obras debiese mediar infor-

de Arquiterto pro-

A rquitect	 del ieli,,,,i4 c, j.4 suplente

§ it n tgre20,
	 ' J t

	

1 	 est'e CuS0 el otro

ir-j i leáldéridailddr, con arre?
.evenciciiies del art. 1$ t'el

to l2,„..inico de I.° de dictad:11-

	

'2- i	 •	 f

mcia, ,frAies •L.ia fee„yeis_ó_ikaitisios
en esta compararlo'',

Art. 50. Cuando la importancia de
las obras lo reelatne á juicio del Gober-

r 6 il el Alcalde, segun los casos,
on di

as el no
iiiiiere„s
nos ye itle,k pära que vigile intnedia-
tamen k.s,i‘cdnetruccion. Los nombra-
illi( e litt4 ,sd . torán por las Autoridades

,eiitadsis ,4 propuesta en terna del Arqui-
tectó-,Isilasulo'conocimiento á la Supe-
rioridad.	 ...-

Ya se ejecuten las , obras
iistracion, ya por contrata, y

cualquiera que sea la clase de fondos
con que se atienda á su construccion,
los Arquitectos llevarán una relacion
para lida tela dglasje las .4141aitelr
totale .: nnitiu,	 sal	 '-itt.-..)invert
niancWiuego un *timen mil 1 ii..,e
mitiran al jii!itriseu de la Go r

rán	 ictipplite e.8 ,,,es riakcitFeeseji
Los 2;1140110S 4i:distrito eipirene-

' gasto coY'respon lente§ á su déniärca-'
Mol); pero los que formen los provin-
ciales, deberán abrazar todosios de la

1

 provincia.
.. -Art. 12. , Sienda et principal 'objeto
del servicio á que deben atender, tanto

-tos- --Arqui test os - provIritialtrr rbIlid 10S
de . distrito, el , pr9ye tar, , idelizir .6 ,in 17-
peilicilitir Ids . edilicios 'p.(dihrost na: de:
beirári ' beitpai'sY, e' 'otra cia0 .de obras
sino 'cuando' 16 pefriultaii liluellas a ten-
d inis.' fieberáti • stil'elhaite; idar cunl-
plidnientd itirridet8i á 'f6(láS la órdenes
que se lelitornilniefueti . por 'lös Gober-
nadores, limitándose á hae'erie» . 'i las job-
servaciories opo	 elrtunas . ando • 'Mi s ' juz-
guen eia oposicion . ''caii ! le" 'ni' disporle
este artieuld.' 1 . - ''"	 l• '"' :

Art. 5. Los Arquitbetois. 'Ilb-p.rti'ylit:-
cia y de distrito ›distritterárr i tina 'mili-
bucion • -de,5,000 rst •ahitalM para gäs-
tos de oficina y de dibuje. 	 ''' "' •" •-• , 1,

Art. 34. • • tos 'Mi sriidi i'dclatnarán de
los Gsdiernatloresi l los'iti§trumentdS'ne-
cesarios para las opereciode§-1Wcoipb,
cuya importancia ,yr-- ntinieIte'4 det•r-
minarán por el. Mitlislelie- l ild" le" G0,
herniuion.	 -, .•	 i :.., : :. , ',41,.
-;Art. 55, ,.LOS arquitectes de' pro'vin-
da y de distrito-, disfrutaräis"det fratti

-queo de la . i eoreespoudemid'iotieial t'AM
tengan que sostener . ton- iarregla' A 'In
que dispone el Real :• decreta • de •1610
marzo de 1854..
. Art. 36. , .Los Arquitectos y sus''ayu-
dantes en los viajes que tens, an que 'ha-
cer por la provincia para .ef degerhreño
de sus funciones, podinreelamarstern-
pre que lo necesiten la •proteceinii . -Ir
auxilio de•la fuerza pública. - • ' ' -
, Art. 57.. Los Arquitectos,no'pueden
ausentarse.de La capital ni de lOs 'tra-
bajos que .dirijan, sin orinociridento • y
aulorizaeion;del- Gobernador de la pro
vincia.

- Art., 38, 'Cuando por , cualelara* éim-
sa O . motivd,• :hiciese im -,Arquitecto :•Icli-,
mision . de su . destino i nol podrá abatiL
dB uarlo ni ; äusentars•, del: Imito idil'en
yeeidencia , sin haber-.äntes ishietsido : la
antorizacion del . eoberliador,--y heme
entrega al que fuese nombrado-el 'A
lugar. La falta de . cumplimiento (M'ésta
disposicion.)sera castigadai • con : arreglo
à lo prevenido,en, »1,44144 penal ii.,(1 I ,

" Mr . , 52 .fii . 400,Areiiteetds ieStaií-itu-
tffl,t4affos i en. %el %ilenPileria fiel Sir provirid
CI,Mti ietrilitYr elib lie 'casps'ittreirt,"
y de cuya dihicion resultasen gravespell
juicios,,PA'a 4'W . proYidencias , aderc6 de
la ejecucpnA,de las, obras ss•reperacionee
que sead indispensables, dando parte
sin pärdtida.. de .tieuipo -al Alcalde 6,13o-
bernader,y„kia jgreccionssleisque9seeu
pendag,,, J.1 , 1 , ,;,,,,.:,, oil üliol;') ;,9 n 1. eli',

Art. 40. Si eii:1408,04tiasmeregagibiß
ea el ,Artulo miteitiorinacesItasd,de
auxilies estraorilioarioso.kodirá al 06.4

bernadoi,y, demás autoralades,adadisis4
tratiVas,-, ji ! fil (le gue icsistuninistrefi }es
(pie hieseu•necpsarinsmi. ls ii .-, n - 11K)

Art. 41. .41 11do 1telArifultealuti Me

hallen al,..servieio.do .-: rti-
ciliares, previa autorizacion del Gober-
nador, percibirán de ellos los honora-
rios que convengan á lo que por tarifa
les corresponde; pero en todos los de-
ntäs casos no podrán recibir retribucion
ni emolumento alguno, ya sea con el
titulo de derechos 6 con el de otro
cualquiera-. Las faltas que se'•Cómetan
acerca de este punto serán castigadas
con arreglo á las leyes.

*Art. 42. Se prohibe á dichos em-
pleados que en las obras puestas á su
cuidado tengan directa ni indirectamen-
te participacion en las contratas 6 ajus-
tes de las mismas, y el emplear mate-
riales de fábricas propias 6 en compa-
iiia, y el dar colocacion en ellas ä carros
6 caballerias de su propiedad. La menor

e np a racup
NI 4 tesps pl.* • _.11.4'1	 Oeigi

A	 45 dijrá	 e
todep sids

cui	 xac Ittf	 id
,

en en cumplimiento de su de-
ber y al evacuar cualquiera de sus co-
metidos.. Las faltas en estos casos serán
calificadas de leves 6 graves, segun pro-
vengan de deSedl itlos'iáVtiluntarlós., o de
poca exactitud celo 6 moralidaleiul

entt "de lid 'iTeliér es ".
A rt, ij..14. 4f9 ttas isue. .(d4 v 	 t'In-

tfebertil totietleren
los Arquitectos se clasificarán para Sil
correccion y castigo en leves, graves y
muy yraves.. '

Art. 45. Se rep,utaplal1es leyes las
que manifiéstedi dkieletudo: nuirosidáll y
abandono en la vigilancia que deben
eiereer, en los, 4-1.1 baje • y; 01•re gus, res-
peetiVos kühórilinados y el retaelo

6rilenet	 se

gal! conscciLeqciis	 -‚ -
Se corregirdii •sdicliá§ fältaS . (sin las

amonestaciones y reprensiones oportu-
nas, 6 bien impoindidoles suspension•

ftvirjules;ó.sublidlitlyn 	 e
corresponda en la respectiva hoja de
servicios. Largaliticacitinist correccion
de estas faltas corresponden á los 44-
beilläNrS • de, pOirincia:

AM i.' .916.',.'-sie'.edii4h, 1 de: falla	 tii-
ves Iti'reliteidOiaa »tedIO.'h:»v:*
stdtdealotio# ddiiiiiabra;.ár94,a.uoi;
escrit	 'piel ir' atraso. ' 6 'esréso coeuinfid o
SAISItt'SÜ , 'Ùhnrtljiiailui5 Lis 'apliCeelellt
dei1d2tifs,',IleiMies , y opeji,äirio
ga siek'd . 'difinte'.ohlete •• ifäl •IpIte,,nte
vieAti ,..destliiabs-,- y toda • falta (poi
provenga de ignorancia, descuido o
abuso de fitadianeV en al" deinplimiento
de su deber, .y de la cual se baya segui-
d(' sólo, un trastOrim perjudiciel paa •CI
servicio. .

ránscastigida4" &die- faltás"gitber-
nativamente con li leitSpensioo del suel-
do desde .1 . 5 dias „basta- :tres; meses,
segun fueren las circunstancias y gra-
vedad'de , tade caso,-'- y e n . júltitrio » caso,
con Ja separaeion,del
juicio ,d e, si •huhiese ittgar,;•.entiegarleä
l o s . .T ribitnalesiortlitiariMi"	 '	 ' •
..Art, 47., t 'Se .. tiofisittetere .ife/taS • intry

graYeS l , pbiI,eklejìnija ätt hi graves "de
insubordinacioni,,ial•eonnivedeja"d'At2
sitinds.pte . se les probäre 12espectu hilas
condi g iolies lestipuladas en . las ' contra-
t4: pare el acopio de !:ffintetilde*" rel

ogrfeir deacion 'yllibiliatbs;qt que' t' p!-Iio; i.gue9/,7afuraitit'.6etati
1,rceoikadas,descubra algau, propósito
contrario .ii la probidad 'y justificación
de dichos empleados:,	 -

Art. 48 La eatitieáeiohLde , bs 'faltas
graises,se hará siempre por la huta ton-
sultiva, previa la instruccion -del . eSpe-
diente.githernatival • y inediante'. propties-
ta del Gobernador, despueV'tle • Id eual
ti qterminará guber-
no4i1Atteieterespotida: Ctiandolas faltas
ftierändimy graves; , despnes deittertiire
el espediente gubernativo, ti:niki" •dtt
¡4',Içayes, elXioistericolecordara

cpiitira ion	 ft"'ÍfIt'l 1:Ab

dios mas ä
de arbitrios

4i
tivos, ;idéelas del 'nene	 , -.iple siempre

emplprothire el . 	 eo e. ; ..azIs 'Ñu las
utilidad,obras, y la	 .e.gie'idi rel 'y ven-
Oil . ellas	 ngritilettlan • los

g
tajas que c	 -i
pueblos,

•:le\ e
' Art. t. Cuando le4rquitgetes de

de dlistritIirovincia o e"...eenfleedi en
obras de particulares, Wal9-::eal es
necesario la

y si eu estas
me 6 reconocimiento	 l
vincial, I )

manir ado
gli las
Redil (leer
terei' de 1...

Art. 2.. Contarme a lo que prescri-
be el art. 7. ° del referido Real decre-
to, los Arquitectos de provincia y de
distrito tendrán obligarion de auxiliar
ä las Autoridades N.Y ' Corporaciones de
carácter pliblico Ate lo necesiten, prè•-,

-vid *piTmireii.i -ilel W)tii'illiror., .perd'i-a(Ié:
ra entenderse •eitte,,c.nittulo est as servi-
cio:e ee prestan en.o:arras que no son prOn
vinciales iii municipales, los ArquiteC»-
tos devengarán lignollarws *con arreglo á
tarifa ;suplir eneldo y cargo, de .las coi.-
poraehmes ti•Ministe 'ries que ,Ivs. °sopeo.

.Arlf. :25.,...:Los Aequitectes, asistirati
á todos los-remafes paralla:ejecticion ú
repal;wien,islis. edilieios. públicos, darán
las esplieaciones (pie se soliciten; cuida-
raii.del exacta :cumplimiento del Real
deereto .de 27idei-febrerestle, 125'2, y
d efiell)Peflara,Pee estos atelOrt «las,misinas
4.111 000eS !PO, lo s . I ngenieros de . caminos
e,rs in msçrespoinlielite, ;S.01)11111 ;»- smiliti eas
de.an,cpippetencia., 	 • .H. ,	 .. .; n ' : .

....-. 4.9144 . , Todas les 6rdeues; que e4e,
IIPP icli1 41114)ies. i4mjuitectoe á losi:ent)11.W,
jistas,,,_sub. alternos,, i etc.; -las dirigirati
constantemente por escrito, conservan-
do..Nn,up :registro /1a ,copia de ellas.

:d:44f.t fiAt %, 1.41s Srelkilliteles: y reclama-
jonds..ve imbiereff;ilt, hacerse deberán
rWrAldm ,firecisapionte,,poe conducto del

40-bes ruad fsr, de . la proviiieia. • .
.,. Art. 26.. Todos ,lo ; proyectos que
formen los Arquitectos,, cuyo presupues-
to-i eteceda de la cifra hasta la .que .están
autt,rizados los Gobernadores para con-
ceder su aprobacioti, serán remitidos al
Ministerio de Iartiotiernacion, sin cuya
aprobaciow n%o podrá darse principio ä
las oliras,),Es4/,proiectos„ deberán en-.
viarse por,fluplietiduJ , • „ 1 .,; •,;	 -•,, /

Art.„.4.7., . i .4 . ;a fornsaclonoddetodd
proyectio,pfirs,itniedilicio ! pittblicti i debe
rá preceder un programa formado por
el ,ceutru .adinduistrativo á que corees-
PP0dP ; 1 ,94, e „qu..,-, se( esta blecera n las
cosinAmones,v)stte, debelsatisfacer el edi,
dele., ,4J,' Arsinitectio,i•-sin embargo,. en
ç0';eupst4siásespec.,iales y por :razones
que deberá esponer, podrá introducir
algnoas,vaziacion.es.en, dicho programa.
. 41 .4,44:- Leilag.etlo las obras Se ejecu,
1ee por. coutrAa • . al Arquitecto compete
espee 14 . ppriiii Agdos á buena cuenta
PurIgs. IllialiStiOg q g!e:sq ,yerithren- suce.
sivamente,„ i y 4 las. Autoridades .corres-
poodielies.,, prestaró no , su conformidad
y ordenar.e).Pagoi. Festósdocumentos no
tendrán mas vidensstle el sle . jostilicitti -
vos para la¡ecuitalsilitlad;- pero noservi-
Ott de escepcien para la responsabilidad
ä que pueda dar,ilti&arlyn:mala.,conS-
tr .t.eie0A,4a$.4.4.44, - ,.. 1. -.	 .! ..i.,',
 sil

., .A, • ,44,1,11Willarse una obra que
SN. 'etiecutatla,par,administracion O

lifeM10141,41, (1.0e4ii el Arquitecto ha-
çqfrietli - 1, 141,44{SiSkJik'general detallada

19 ; Hompnenda ;. »4PS . tos, trabajos 'Le-

c	 ,las.,eantideles- invertislas	 satis,
tee	 a Istsbuttsenta y .su einnparamon
91hAPAT41110Rie l Oil esItlittaudo las difè-
(.1 .e1) ,••,:i1),I, 	 .11	 0. ,i : o l n , i , •	 ,

rquitecto encarpeto
miento de. aparejadäre.
'as 6 director de . cami-
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gra,Nels.-y itiny.gravet . y la corn'ecionign-
berna4a que seimpouga por ellas se en-
tiendeis• in .perjuicio de los peoceilimien-.•
tos criminnles ä que ilen lugar con ar-
reglo alas leyes y disposiciones que rigen
acerca de los delitos de los funcionarios
públicos.i ,41, ; 	 .	 •

;••';.i rif	 Ártica/lo adicional:
A la Direccion general (19 AdminiSty,,H•

ditar186"a1  • darresporale-, riliénernsilb 'se
acuerde •atra cósa, inCtär
nüš 'necesarias para 'bf •eVuipliniir,nto
este reglamento y para la fortirratiou't:
proyectos y ejecucion de las obras per-
tenecientes	 todas las dependenciáS del
Ministeriode•lii•Gobeenntion.

Aprobado par S. M-.-Posada IlerreNa

•

1.
lu i t	 .• k e'

,)-

Exrino 'Sin:, Remitido . 6 informe de las

Seedibilee'de Estade, Graria 1-Justicitt.;!

eld449,. el .es.Ped I PUIV .sollr•ei14L-;;As
necesario :ta •nutlerikadion tstel.:Gotieroa,41

du r; (le la' •ilrovIntia'de Lérida al . Juez de;

priinéMiirstitieii''iteS n itkA rä 'par' li'fit'01

eAr4141 !I 9: (I i Ch'I PX1flt9A;Pilln Q1j,perrniso

Ii,ltiaiii:ia ru la salida deilaideliaratentel,

&instituida; 'tia /presion,"kah' viitisttlletla%
ób

142(1631,e1
	94‘ 	 re'/11",''..;•.	 ; 	 4

1'.•'4Pl119dq-;•ei -.("ePed41.e4	 111 41ir 1.44.!
que el juez de pritnerti,histantia

soi14 plidiU alürohernailtWil:'1W'l'iriffiriii-
-	 ; •	 • •	 j'}' . "	 t

Ch nulbtU'tieciOl'i para,• pteeesti$	 3 4-
.	 ...."	 . • .,,	 ,„,
q‘itin .,. raits,..,Alçaide . de lae„ca	

..
rceles,

di,do cititlul • .. . '	 •	 ,
Resulta que D. Jäime Mas .,;•eabo de 1'

estriad ra	 Selisanti,' compareció 'tinte . el

al1e•qiieliu3r1FilaW4Cn.
. "--

lt iba, individuo de-le -sil mando, se le

halda prekint a d a Un( 1vf ist ii a j;rell en -

(lió en una -de las calles de aquella

41;i41;lä quien	 detetiltió Pu stiViSd y

ä disposicion del inismo Juzgado:	 •

etie'ingteuidas diligenties sobre eSle

lte4,ü,¡4114-reiehídic110,-pres'9'e'I'

de'11s.cár.eq1P' 4»; 's: :, re;i1).i4.declracia al
citado RIN iquienidijo qte estando an-Ity
plata-de :San Juan de'tiqtudta tiuid Vid

al'fte.so 'd'e la	 ije 1?‘•Ti.`114;iy,;:

iuIuo e.411laros•A1 >44440 113. pla-
za, it quien prendió y puso ä disposicion•
del citatlo cabo en-,tzninAjinilpto
Midenes qlie 'este les 1,413,

ene recihidadeel4acion,-.41,,referieln,
ananifest4 Cine stliit de, lila cárcel

por Mandato de la mujer'del'AlcOld'xi.
con el objeto de llevar agUa . para'

in A,P-fe!3,9;•5 .11Aleildqiel:Icankituidgmk.
.J140.14stuadua . en

att ,de. esbdr,
la; t.'-trentée . 1 4Itie	 14'41
pPe .gi9J1i ..er . la cansa CIPI;
Juzgado or muerte dadta.,A.,•kr'aneifien
Soler, la que se encontraba pendiente je
comnitädida audiencia dtIlie •eritdiie-

pordellite ifué condernidaill

"ee;14111üiip';1'

dias que estaba fuera deteefaleze c;iali-

4 4 !'!-!KteY .4 4.41 Akça0 e, te(ináidiir fine)

agilá num,ofonadrin lakiallerentioitlei

	

n :.• n .'.; 1.11 g11 'iet, , 1G2!!	 I

oeits••
()Ine 	 fir:4N

mujer del Alcaide; esüreSii • ser en un

4'4° peeN, Y f1149 1 1 NflniMdrk.ei.hfci4
auto itthilNii4ás6(444

curi,dd . lalt °Usa 1 queI reits'uSe at,411Cäbirl-,'
do4litt4Ittvcidila4	 .
limit	 j'_&jjjuis que estima-

se oportunas . ctyø. tate . se dejii sin
efecto .por la Audiencia ia:quien . con-
sultó, mandando se ampliase el sumario
y se siguiese la causa hastá
nac.ion con arreglo ó derarbo:..;.•

Que practicadas .Inteviaa Aidigencias
por el Juzgado,' se hizo.constan:haberse
pasado al Alcaide el eerrespondiente
mandamiento de prision relativo al cita-,
(lo Sola, y que tratando de aMerismar ; si
aquel habia recibidn i renumeraeion por,
dejar libremente ä este , en t las•Casas con-
sistoriale,a .,;• en donde • ,tie „elomoulm la
caree!, ..tudos los testigos ,ä [Injertes ;se
examinaron dijeron:ique lo .ignoraliati;
si h iel' .1p, .mujer, (let,.Aleaidt.buanife4t(')
que el motivo de .haber secado su esposo
del calabozo al Sola rue movido de com-
pasion por estar este ,enfermolr ademas
quebrado, circunstancia que sejustilicú

' por ileclaracion de dos facultativos (ple

Que el Juez, en vista;4Ie ,dichas
gencias y Me el Promotor tiseal, dieW

!iwavo auto ipitibiépilese.ds1;, guse de la
•

	

c4941 ? 	elal14. • Pilt~1: uij Altmkle,de

' slise t.P; ReP!fIl l'e e doP tee; 445 medidas
.qm , estiwaseLoe¡venieines••,toda mea ,que:

!nooresultabe lietbe al glituilluniblo
.•aAriag4 aUCGdige penti17,enyo auto

viilli4járse sin efecto por ta Sil periori41
; dadonandaddo , se. devol viese' causa ab

-	-	 ;
teutnplie'se . eon • lo prevew.14,14,pail. 31.11e

,

cl4eA4Pr4!elif9.i§4
sie-/inpainwetWailammeiddip ee ginwp

; da miente:del ez lialigneleSe'pewlidffi.1
: tee eauSta; y :que	 t o '

'P' 1éP n ill 'efir.e 41" imi0(1‘;' ligHeq i1...	 •1./ ;	
. 	 .

99-Re9i.1,99ree i,94• 	 ¡poni

ellfik ;44	 :Alp y

-1 Laws .kiegniormq opina	 44ei
-2.44	 .i.updan	 .1;r)

ile
Fetntlnla; • '1Rithiet dé Thislos y tast i I I .

GOBIERNO CIVIL

	

, 	 de la prevleele
,i -1' . .	 1911la oto Chi u? 1.1 er .'t1 , $'. .,

-	 . 	 t

i ()lino .," zkin(l . ti? w, ntattioluirdu  ;!;ir i '	 .n ..ii-,tu i) -II, si-viii Juidil id.

ilär
 or ,er( v3e1015iffri it Ie.	 , ri I ,it! o : " 1 rn j 2!1:')

1 4 iveiv.gsida:Aiipi±
ru	

avia deValencia, conleelm. 13 del actual
•seuild i ll'a rtilniliZo la sigtiiente relasio» de las impelas de Instruccion primaria val
;ctieIéi4ste . prcaiincia' que han de proveerse p' nir concurso en el mes de la ferlie:'
' bogibquelreitruen la g, riiiilfdadé Iri'll 'Titieviene la'RMI •litd'eii'ile 10 de agosto de /OH--

Iwip	 su prnYidencia anterior: . • 	 (,;.;

Que el Juez, oido de ntieved,Promo-

,
' yiis limeiones, juntamente con las de la
inspeccion mercantil	 y	 administrative.,
cuyas funciones. juntamente con las de

tierra, ene 'arreglo	 á	 las bnenaS ten-

2:1;1/	 Los concesionarios quedan obli-
tor , liscal.,.pidio,autorization el Goberna-
dor para procesar al Alcalde', la que 	 le

la inspeecion facultativa, sel determinan
en el reglamento de 8 de julio de 1859.

gados ä respetar los riegos existentes,
proporcionándoles gratuitamente la mis-

fue »egada prévio informe del Consejo y en su consecuencia	 se crea por Real ma L'unidad de a gua que en el dia dis-

provincial: 	 ;

Visto el articulo 67 del rsglamento, de,
Juzgados de' 1	 d'e iiddt 1844, conl=
íoule	

.	 .
el '44 (16's AlOides sbn. resporiSa-

lil •e' S con sui ' »ersona y bienes de la custo-
di a . de los presos; y per ! lo : que	 hace al

e..14il4.d94	 ro..tana i 1311 1.1)	 jeliairlameino.en
pie 14-Al4ieba ,toner,son dependientei;

decreto de 27 de	 enero último la plaza
de Inspector general económico deterro-
carriles para	 dar principio ä la organi-
zado') de este nuevo servicio. 	 Próximo
ä completarse este sistema en cuanto lo
requieren las actuales necesidades, pue-
de suprimirse sin :inconveniente la plaza
dOeHe SeLLieti.deArro-cmiiles;.y,,al
prinow:, A , ng ,D4R '.Uiedide cumple,
con 41/ ,Rrake.b.j.„4cielido.,presente

frutan, sirviendo (re medida la que pue-
do•4pasar.4 por	 el puente-canal llamado
Arcada de Pomar.

4.*	 Para que pueda conservarse per-
pétuatriente la medida que habla la con-
dicion anterior,	 se	 verificará	 un	 aforo
con todas las	 formalidades legales por
peritos nombrados por ambas partes in-
teresadas.

losJueout:! á A áfteposillexecio4inérip,que 5.'	 _Los	 concesionarios	 no	 podrán .
.)ViS4Va'l a' el'ilesinnpeüe gratuito ddesle cargo ha distraer en el riego ni otros usos que el .

Ild''11W18 .19 y Particularinéide
11,47.„ ,estte , ee, 41is,poqe quelos; Alcbi-
dtos;.tlpAsilQsu;municiales y aun:

coatrai ile,p. Tpinäede tbarrola, por .el
celo'CiinStarite, y, la »l'agencia y;aeienta
que ha	 demostrado	 eh el 'despacho de
los muchos y graves asuntos sometidos a

movimiento de los artefactos las aguas
ue, en virtud de „tsta autorizacion hent

de tomar directamente del rio; y despues
funcionado en aquellos, las de-

celes cumplan ital-maildeMientos rpköj S') examen. colverán integras ä su cauce natural,	 á

"-J4Ces'

"emes
en lo concermentp l ar ia cus-;

../i . vrt . 1	 t	 1.1	 J;;	 tí

,1191-ie.5.1;	 .	 .	 .•	 .
to la, inconninicacion y soltura do los

Madrid 14 de marze'de • 6960.—Seño-
ra ; -A L. R. P. de V. M.—El Marqués
de Corven,.

cuyo efecto eoustruirán ol oportuno ca-
nal de desagüe.

„V;	 Se ejecutarán las obras con ar-
pros conLeausa.pendiente.

.	 .
,., Ceiúddizitütalue ;los Alcäutet tienen. REAL DECRETO.

rzi lcoa. l proyecto aprobado	 y bajo la
insper4;ion (le! Ingeniero Jefe de la pro-

, el doble care il;élaADg-entes 4e 41
-,t1Y19	 1,	 4`

Yi4ellWd ieüle• dei la Autor-, •
, dad judicial, y que en estlitiaao se euzi.

• • .M	 •..	 •	 .

En atencion ä las razones que me ha
espuesto el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:

T.'	 • E1 Gobierno se reserva la facul- •
tad de disponer de estas aguas siempre
que	 estime conveniente	 establecer	 un

eitontran
ite)ugitepui' t'ele yo;iiIii:10
ä944'ut.•..	 .;.	 ea. p	 ,	 P	 e.44;

, 9494), ä la	 Prisiotheiitteoutuniqacion Ayo
sulimng de los presos crn caloSa lpendiee'
te,	 no obran en , el ejerciejo'd11iWili2'

'tfe,railidill .)gt&tleag l'	 " 1 ' 4'.1"'.
lehn	 4;;•'•;;;,;	 e4;ine:0;,4	 .•

Se suprime la plaza de Jefe de la Sec-
eion de	 ferro-carriles, creada en la 	 Di-
reccion general de Obras públicas por mi
Real decreto de 7 de julio de 1858, que-
dando muy satisfecha de los buenos ser-
vicios que en su desempeño ha prestado
D. Tomás lbarrola,	 y	 proponiéndome.
utilizarlos oportunamente.

sistema general de aprovechamiento de
las del espresado rio, sin que en tal caso
puedan reclamar los concesionarios nin-
gnn género de indemnizacion.

De Real órden	 lo	 comunico ä V. I.
para	 su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde ä V. I. muchos
años. Madrid 12 de marzo de 1860.—

- 19i4railQ n ,(41161;el...;ciladeibloaädel ;	Dado	 en	 Palacio á catorce de marzo• Corvera.—Sr. Director general de Obras
D. Joaquin Gratis faltó ä lo dispuestOerit mil ochocientos sesenta.—Estä ruhri2 públicas.

' el; en,.	 7 14ei	 'Pe , de prisfälieS ¿t'II de I

innecesariR la antoritacion . 'Paria proc.-,-
sar ä diao Alcaide.»

InibiOndose dignado S. M. la Reina

Q . D. G. resolver de conformidad con
lo consultad') por las referidas Seccio-
nes, de ltea tiileti lo comunico a: V. E.
para su inteligencia y efectosmrrespon-
dientes.

Dios guarde t V. E. muchas' años.—
Madrid 25 de febrero de 186Ö'Posada.•4.,,	 i;	 •
Ilerrera.-5e Ministro de Grada y Jus-.,..:1
icia.

MINISTERIO DE FOMES».

?senSICION A S. M.

Señora : Para crear la plaza de Jefe de
Seccion de ferro-carriles en este Ministe-
rio de mi cargo por Real decreto tI e 7 de
julio de 185B, se tuvo principalmente en
considerado', la necesidad 4Ie regulari-
zar desde su principio el servicio y es-
plotacion de estos importantantos medios
de trasporte, , que en el estadimle ade-
lanto en que* hallaban las enueleaccio-
nes, exigimuya entonces uno.atencioll
por parte del Gobierno. Posteriormente, el
desarrollo ,nue han tenido estos trabajos
aconsejó liucenveniencia de establecer,
para vigilar sobre la policía ,y buen ré-
gimen de los , ezuninos de hierro en todos
los detalles de su esplotacion, una ins-
Reen mereantil y ejj -adininistraLiyal

,Obras

Ilmo. Sr. : De eamformidad con lo pro-
puesto por la Junta consultiva de Cami-
nos, Canales y Puertos, S. M. la Reina
(Q. D. G.) ha tenido A bien autorizar a
D. Francisco Cä1Y,6 y D. Mariano l'oh')
para que,, salvt l derecho de propie-
dad y sin perjuicio de tercero, puedan
ejecutar s'elbre el rto inua las obr as ne-

cesaii:isà lin de :D'alentar las aguas que
ponduce la aceqilia llamada de Pomar,
aprovecharlas curan fuerza motriz de una
fabrica de hiladas y tejidos y otra de ha-
rinas que intentan construir en el tér-
mino del pueblo de aquel nombre, pro-
vincia de Iluesea,debiendo sujotarsb
las condicidies siguientes

1 .' La forma de la presa podrá va-
riarme al tiempo de la ejecucion, si se
considerase conveniente, y tambien el
emplazam• ienttille la misma hasta lo me-
tros más abaje,1,40 sin que su corona-
clon pueda alcanzar mayor altura que la
marcada en el plano, y refiriendo esta ä
un punto iriYariable • del terreno para que
pueda ser comprobada en todo tiempo.

2.' Los tabides de los desmontes de-
berán tener le iticlinacion que corres-
ponda segun la dureza y calidad de las

de Albacete 14;
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'tien su,pOnseeuencia he dispuesto se insedn' en el Boletiit'a cío'
ä los efectos consiguientes.

Albacete 22 de marzo de 1860.—Antonio Hurtado.

OBRA nT'.(.1iVirf,ti

de la provineia de Albacete.
;

2 i•Cchthi-. •

objeto do dar cumplimiento ä lo dispuesto por S. M. on; el" Real liÇeee0, de .
lt del actual, he de merecer de V. se sirva remitir ii'eta dependetiia eln niiiárgo
una relacion de los Arquitectos, Maestros de Obras, Dii'ectifres' dé ßarnitiOsiVeCillii-t,
les, Agrimensores y Aparejadores que existan' avecindados en et-OrMihe de S'il'Inr".
risdiecion, espresando sus nombres, fechas de los titiilbS' ilemáS'eireáinatiiticiää qué,'
espresa , e1 estado adjunto.

Dios guarde Y. muchos años. Albacete 20 del marze'de.1860'.—El ;

Jefe de la provideia; Juan '4 de Avila.—Sr. Alealdä eónetielnital de	 ••:'¡ n

Estado qua se tita.
IIII1,1

PROVINCIA DE ALBACETE. , 	 ' ; 4 	 7•• • PUEBLO DE

Fechas de los títulos
espresando la Acade-i

I; • I	 r	 "I.

Corporacion Á ;Puesto •1
NOMBRES. por la que están espe-

didos.
Edad. , de residencia. Observaciones.

I!	 c•

eigisai • rmenti - irá *eh
'aciones de ta renta de Talaynelas, de-

do la Provincia de Cuenca.	 jando abandonadas en su huida cuatro
— caballerías mayores, parte de mas se-

t ,Habiéndose fugado los gitanos 'Cärlos , .. flas se espresanäcontinu,a.eión,,quepór
Montoya y Felicianó Borja al ser ., 'erse-, .'árden de 4 autoridad se, han deposi4p
guidos por la Gii'árdhil.civil en. las ,11241e.-„,..egliaeana ite. :.Writianza ; tse hace saber!

GOBIERNO CIVIL: 1;dia. '4+

de la ii.6%incitii
'11

?AlgE• NO	 •

• - 	 I 	 ..",,	 I I
SELLOS: G IIA liADOS 3,̀ , Ni BRONCE

	 ..r	 11..;.,i-.
.Las autoridades á persomisog9e,qyie-

ran proveerse de'escelentes sellos graba -
dn's	 firOnee
eimien de 'este tHnvii ert
mento, m'un: 24 '4 eiterto‘prióci¡Al, pile-.
(Jet ha .cer stVi!Pedid ei, e l.% )4. 'e4imeleu:$1•1

'd	
,Diespues de advertir

ue terselios inilicados.son notables
' ClaridÜd ' y t pereeción riiiiy

eslientidns ramos'ifi lugerf ari ills .pred
I; ,t,N

'	 ' 	 ' 	 i•.'	 .'r

ctiXsz
41'n

iiinslieäle:3'ú 'de otra especie, lftýn cha,
tinta•.y esplieacion del modó uno
y. utr.ó,,160. ge ales pagados ell,.1Madrid

ele fe!'g rol:;( 1  1;: 

SELIffiS'I/E'SEGUNDACLASE:UPätJa'
lós Ayuntamientos , y Alcaldías, grehadó4
eA ‘ brauce á 55 rs. el sella y.10 la Caja de
lata ei tiea.y esplicacion. En: estos sellos
sueleji ponerse las armas particulares de
los m'etilos inandandó dibujo su fi-
ciente espresiodde ellas. '1

SELLOSt•PARA: USO DE LOS .. PA R110
9.S.-77Dela misma clase con el dibujo
dejos titulares á algun emblema, 55 re,a..,
led sello y 11) caja, tinta y esplicacion.

GRABADO3'DE VARIAS CLAS'ES:-.Ei'
la 'Redaccion de este Boletín oficial se , re-
ciben encargos para toda clase de graba-
do en cpbre .y. imadera que sea del género

;de historia y. adorno.
;	 oil	 ; 	 . 	liepl(11

TINTA» SUPERE:111 l'ARA SELtóg "hE
TODAS CLASES.—Al inhumo preciti;'de
ci,k,at,ro rs. se ,venden los botes de dicha

binreea negra , 4 azul, en le, in*
dei'8ólen, San Agustip, 68., 4 .. 4 ,1
Iii 

Ataacere: Imprenta del Boletiu

Escuelas.	 Pueblos. Dotación.

;

Emolumento..

Masegose.

f
Abengibre.
Albatana.

.	 cadozo.
Balsa de Ves:
Ceniza te.
Corralrubin.

..	 Cotillas.
Elementales	 com- Férez

ple g a); de	 niños.	 '•; Ossa de Monliel.
Motilleja.
Paterna.
Peñascosa.
Pozo-lorente.

1	 Pétrola.
\ Recueja,
j Villa de Ves.
\San Pedro.

Id. incompleta de?

(Salobre_

Elementales	 rom- ) 11'érez.
•completas	 de niñas.	 Balsa de Vea.

Viveros.
Villa de Ves.

,	.
Povedilla.

Elementales	 Villaverde.
completas	 de	 niñas, Cotillas.

Montalvos.

2500
2500
2500

•	 2500
2500
.2500
.2500
2500
2500
2500
2500
2500
2500
2500
2500
2500
5500
2500

1000

1667
1667
'1667
3667

1 1 1 667

1333
'4 533

,Atg5.1
4335

625
625
625
60 .5'

625
625
625
625
625
625
625
625
625
825' •
625
625
625
645

250'.

416
416
416	 •
416
416

355
533
333
335

, re/1.

(111,4!

.'ir,

• n

1/1

II Sil'

11-,
.d

— 4 —
presentaran sus solicitudes ä la Junta provincial de histruccioopúblieá, acompaña- al publico å. jiu de que cualquier, que si.
das de los documentos que acrediten sus méritos y servicios, crea con derecho á las bestias espretói:J

das, acuda á-este•Goliferim.eireUterMinii
de treinta (Has enutados 41e511T "fui-fecha
del Boletin en que l ' . aparezca este iárnitiJ
cio, con los compróbantes.oportunosque
acrediten ser aquellas de su perteneliichr,/
para ea su vista J'osará- lo fine corres4

p onda.	 l •	 •	 .	 ' •	 ,

Cuenca 117 de •titirin'tle19601-i-fflai'
miel de Podio y Valeeef: !1 ''' .1 i;i11)A1

Señaw qu'e' de
Una ninla 'negra ; • Cerrada, de la marca,

•Un macho castado claro, de, siete a ocho
aiños', alzada 6 cuartas.

Una mula castaña . clara. cerrada,. 7
cuartas menos dos dedos de alzada',
los blancos en el dorso.

En Macho negro, cerrado, de m'asir
y media cuartas alzada:

Existiendo depositadas en persona de
eonfianza, por . resolucion;de Mi autori-
dad, cuatro caballerías mayóres que de-
jaron almidonadas tes gitanos Carlos
Montoyn'y' Felicienó • Borja en las ium&:'
ditiVibiffl de lit r-Mita de Talayuelas, se
les ;hace sahrr lite•Si en el termino de
50 (has .; kontados.deSde ei en que se pri-.1
'dique este.anuneio ' en el Boletin oficial,.
ne, se present an it . reclamarlas,. aeredi-•

, tundo en debida forma Ner:diviu perte-1'
; acucia, se les declarará sin dereeho:álast.
' mismas, y . se procederá å lo demás que;
corresponda.'	 •
	 '	 tos ,s,4t

, Cuenca 17 de ma , •o . de 4860.-41iiiinell
de Podio . t Velero.

ANUNCIOS OFICIALES.

• •	 : n 	 ..T n I'..91.•	 •

D. Francisco de Paij	 Baillo , JUeL le
. • Paz de esta' dudad	 inwrilio de

mera instancia' de' la	 411 par-,

Hago saber: 'Que en el espediente eje-,
cutivo seguido ,en este Juzgado ti instanf-
cia del). Àlfonšo Valcarcel',. ,4eino de
Montiel, contra Paz Vicente, jimio,
sente, y en su representacion los estrados

'de este Tribunal, Se 'dictó la sentencia
."	•

- . Elida eiudnd 'de Alcaraz ti veinte y doS'
de ;febrero ochocientos - 'sesenta: •
Vistos estosuutos ejecutivos, seguidos ti1	 •instatieia de D. Alfonso Yalcarcel, deila
villadèMontiel l,'COntra Paz Vicelt5, ji-.,
latió; ptir"	 trescieiitos,
reales'	 i.

Resultando.que'se.otorgi, un tale
J	 .*•10

SU parcTIO, o1io ti es, pqr kaher , reeibido el
ðeiilor 'in Caballo del actor,: .

Resultando que se :prePtiAlá .ejecur
cion por el reconocimiento del eade,' eje'
hizo el Paz,Vicenter . , •;1•1; ;, .;':; ,1••:

,Resultando que.porlst&Ruerido,semee.,
dô despacharle ejecueion, rethiciendorse
á 'embargó' I idrioar l cantidad de. mil,
n6Yecientos reald g ' ; qtte habia sido al.:
bargada preventivamente en J'Ose Garvt,'
vecioo,del Robledo, para pago dé . princk

• ; y, cestas: , ,	 .	 ,	 ,
Considerando que no ha ; habido oposi-.

cion ninguna á esta ejecución dentro del
terniinu legal, ni motivo que la entor-
pezca.

.Considerando que se hallan observadas.,
las prevenciones legales en esta clase 41:
juicios:

Fallo:'..Qutletiti
seguir la ejeeucion adelante, hacer tran.'‘''
ce y,,remate 4e ICIS bienes 'dmbargadós,..yi
que de ,s#:Yale , S).; 114 .1)ign, que con
mir noyeietites reales sé„liaga pagq1.
, gen

D. Alfonso' Valcarrel por la caulitIad de'
mil trescientos reales,;con Más >tai.cQIW
causadas y que se causen hasta que ten...1
ga cumplido efecto. Ai por esta;senten-
cia, que se 'tara notoria, respecto al eje-

colado en- los estrados del Juzgado,. 'y
• per edieths que se tijarin . enlas puertas

de los, Mismos, e. insertaran'en el
o/ìciiilde esta provincia y liertleierida44
Real,' definitivamente juzgandblo Pror
ven,.mandw'ty , tifine ante el presünte Es.
cliba tio, doy fe.. .Licenciado, FranciSco
de Paula Eladio. .;i1iite,,,.tutid.,-.L---Mariano

' •.	 •	 .	 " . ')'1Y • ir

Da4u en. 
	 o !

feljrtr,.	 mi a4(blzt̀e. c	 t,19.si.i!sticitt,ire4)1
Fla	 n r

dq!h).?„e4.9aP?
• ,	 ,

U. José! Gollzaluz' Pedrosa,;'Alcalde•Pre-.
sidente del Ayuntamiento constitucio4

, ,t4 de esta villa de Bogarra,	 •
Ilago saber: Que por acuerdo de esta

muniCipalidad se ha resuelto la forma -
rion de la Estadistica territorial de 'esta
villa y su`termino, con el objeto de:que
198 ; ipipurstos õ gravainenes
riveza dula misma debe contribuir pa,,rk las cargas del Estado de la provincia
y del municipio, se distribuyan .eottleal
la posible; eiactitud é igualdad': •y como•
para este : estremo sea necesArio leiser ,

;iii i yjsta los autegoe.otes oeeserios :quR‘
sean 'de base en esta operaninu. - poi . :la'
Mimicipalidad qiie preside, ik;d";'sehiírá,'-'
do el termino du :treinta ditia;:•ii.'clotillir
desde la indercion de este anuncio, en el;
Boletín oficial de , la provinciai..pare,dn,
presentacion de las relaciones qo riquezie
rústica, urbana y pecuaria, én la torna
ele se previerie en el Real iteereto

•&Mayo 'dé 1945'e instrecinnee deidara-•
das para staiejecncinth.-p ! •;!:

1-,94 . 1emitribuyeittes 11 1n19.itejitszu de pre,
•

•	 .

Selltilde; • 1.11CHIT1911.,e9
previeued las inStriiC'Cl it qwe agentes del
rarun .,''aP'eaum'eti • la 's que' se presenten
se falle a la verdad OC 111111 	 ä vdettfigu-

•renio suís hierceS...;L:	 •	 •.;;!.

.,.Bogarra 17.4
nonaaleA . ,Pettrosa.7eio.	 ,Tiiiidado,
han Fraiicieo

.„	 ;., -r+r+H-i..44-n-••
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